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«Fallamos; Que sin dar lugar a la inadmisibiUdad propuesta
por el Abogado del Estado y con estimación en parte del recurso
contencioso--adrointstrativo interpuesto el diez de agosto de ni1l
novecientos sesenta y seis a nombre de- «Prefabricaeiones y
Contratas. S. A.», contra Orden del Ministerio de AgricU,ltura
de tres de junio de mil no~lentos sesenta y seis, sobre su
derecho a repercutir lo pagado por Impuesto General de Trá
fico de Empresas, debemos anular y anulamos la expresada
Orden ministerial recurrida y lo actuado posteriormente en deri
vación de ella, y reponemos el expediente administrativo al
estado que tenia antes de recaer la misma p~.a que s~a pasado
a dictamen del ConseJG de Estado como reqUISIto prevIO necesa,..
rio ,8 la emanación de nueva orden decidente de la reclamación
de que se trata; sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
$e declara comprendida en sector industrial agra
rio. de interés preferente la ampliación de la central
lecnera que la Entidad «Centrales Lecheras Españo
las. S. A.» (CLESAl, tiene ad1ucltcada en Madrid
(capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General sobre petición formulada por «Centra
les Lecheras EspaÍlolas, S. A.» (CLESA), 'para acoger la am
pliación de la central lechera que dicha Entidad tiene adjudi
cada en Madrid (capital) a los benefIcios previstos en el De
creto 2856/1964, de 11 de septiembre, y. de acuerdo con lo dis
puesto. en la Ley 152/1963, de2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo. este MinistE'rio ha resuelto:

Uno.-Declarar la ampliación de la central lechera que la
Entidad «Centrales Lecheras Españolas, S. A.» (CLESA 1 tiene
adjudicada en Madrid (capital) comprendida en sector indtlstrial
agrario de interés preferente e), higienización y ester1l1zación
de la leche y fabricación de productos lácteos, del articulo pri
mero del Decreto 2856/1964, por reUIlll' las condiciones exigidas
en el mismo.

Oos.-Incluir dentro del sector de interés preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone.

Tres.-:otorgar LOS bemeftcios del grupo «A» señalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto la
expropiación forzosa de los terrenos. y la reducción de la cuota
fiscal durante el periodo de instalación por no haber sido so
licitados.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 104.323.631 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de aceptación de la presente resolución. para
que la citada Entidad. justifique que dispone de un capital
propio suficiente para cubrir como minimo la tercera parte de
la inversión real necesaria.

SeiS.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación
de las obras, que. con t.odas sus instalaciones, deberán estar
terminadas antes del 31 de diciembre de 1971, debiendo ajustar
se el proyecto presentado, que es el mismo que sirvió de base
a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de noviembre
de 1970, por la que se autorizó la ampliación de la central
lechera de referencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 14 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se declara a la central hortofruttcola a instalar en
BaOO1oz vor «Extremeño·Aragonesa Agrícola. Sacie·
dad Anónima», compren4tda en Zona de Preferente
Localtza.ctón Industrial Agraria.

Dma. &\: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General sobre petición formulada por la Em
presa «ExtremeñO--Aragonesa. Agricola. S. A;», para instalar una
central hortofrutlcola en Badajoz, acogiéndose a.loo benerlclos

previstos en el DeeretO 2855/1964, de 11 de septiembre, y. de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre Zonas de Preferente Localización Industrial Agraria, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la central· hortofrutícola a instalar en Ss
dajoz por «Extremeño--Aragonesa Agricola,. S. A.». comprendida
en las actividades beneficiadas señaladas en el articulo cuarto
del Decreto 2855/1964. de 11 de· septiembre, pqr cumplir· 188
condiciones exi~idas en el .mismo.

Dos.-Otorgar los beneficios previstos en el grupo «A» de 108
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965.
excepto el de expropiación forzosa, que no ha sIdo solicitado.

La concesión definitiva de estos beneficios queda condiciona
da a la aprobación del proyecto definitivo de la instalación y a
la Justificación por parte del interesado de la disponibilidad m1
nima del tercio de la inversión.

Tres.-Conceder un plazo de seis meses para la presentación
del proyecto definitivo y de la documentación acreditativa de que

. la Sociedad dispone de un capital desembolsado que cubra.
como minimo. el tercio de la inversion necesaria.

Dicho plazo se contará a partir de la fecha de publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» de la presente resolución.

CuatrO.--8eñalar un plazo de cnatro meses para la iniciación
de las obras y otro de veinte meses para su finalización,. con
tados ambos a partir de la fecha de· publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Orden de aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios RUarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. subdirección oe
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por laque
se cleclara comprendida en zona de preferente za..
caltzacton industrml agraria 11 se aprueba el pro
yecto definitivo de la instalactón de un secadero
de matz para cosecha proptn en la tinca «La EJICOoo
mienda», del término municipal de Badajoz (capt-·
tal); por ftermanos Btgeriego de JUan.

Ilmo. Sr.: De. conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petl
ción formulada por hermanos Bigeriego de Juan para instalar
un secadero de maíz para cosecha propia en la finca «La En
comienda». del término municipal de Badajoz (capital), acoglén..
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964. de
11 de septiembre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente.
y demas disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la instalación de un secadero· de maíZ para
cosecha propia en la finca «La Encomienda», del término muni
cipal de Badajoz (capitaD. por hermanos Bigeriego de Juan,
comprendida en zona de preferente localización industrial agraoo
ría por cumplir lascondíciones y requisitos que sefiala el De
creta 2855! 1964, de 11 de septiembre.

DOs.-Incluirla en el grupo A de los sefialados en la Orden
de este 'Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndole sola
mente los beneficios de la preferencia de obtención del crédito
oficial y de libertad de amortización durante el primer quin..
quenio

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia queda com..
prendida dentro de la zona de preferente localización industrial
agraria.
. Cuatro._Aprobar el proyecto definttivo de la instalación pro
yectada cuyo presupuesto de inversión asciende a cinco mIDo
nes ochocientas ochenta y siete mU setecientas ochenta y siete
pesetas con setenta y ocho céntimos (5.8~7.787,78). .

La cuantia de la subvencion ascenderá, como máXImo, a
un millón ciento setenta y siete mil quinient'as cincuenta y siete
pesetas (1.177.557). . .

Cinco.--,.Conceder un plazo de dos meses· para la imclación
de las obras y de diez meses para su terminación. plazos ambos
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 14 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industriaa Agra,rias.


